
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Comisión 

Permanente. 

24 de mayo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de mayo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, los servidores públicos que estén dentro del supremo poder de la federación deberán respetar las 
decisiones tomadas por cada uno de los poderes; en los casos de los ministros, magistrados y jueces no podrán ser 

censurados por decisiones que manifiesten en el desempeño de su cargo. Reconocer que el estado reconocerá la 
independencia de la judicatura por lo que deberán abstenerse de amenazar o presionar de forma directa o indirecta 

a los integrantes del poder judicial.  

 

 

 

No. Expediente: 0098-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 49. … 
 

 
… 

 
 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA DE INDEPENDENCIA JUDICIAL. 
 

PRIMERO.- Se reforman los artículos 49 y 94 de la 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue:  
 

Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  

 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una 

sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo 
en un individuo, salvo el caso de facultades 

extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se 

otorgarán facultades extraordinarias para legislar.  
 

Los servidores públicos que conformen parte de 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así 

como de los órganos constitucionales autónomos, 
deberán respetar y acatar en su caso las 

decisiones y actos dictados por los otros poderes, 
pudiendo hacer uso de los medios de control de 

constitucionalidad o aquellos medios previstos en 
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Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de 
la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 

Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales 
Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de 

Apelación y en Juzgados de Distrito. 
 

… 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

No tiene correlativo 

la ley aplicables para impugnarlos cuando 
consideren que estos afectan la división de 

poderes o vulneran esta Constitución. 
 

Artículo 94 ... 
 

 
 

 
 

… 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

Los ministros, magistrados y jueces son 
inviolables por las opiniones que manifiesten en el 

desempeño de sus cargos, y no podrán ser 

reconvenidos por ellas.  
 

La independencia de la judicatura deberá ser 
garantizada por el Estado, por lo que todas las 
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instituciones, entidades, dependencias, órganos 
constitucionales autónomos deberán respetar y 

acatar la independencia judicial, así como 
abstenerse de amenazar o presionar de forma 

directa o indirecta a los integrantes del poder 
judicial para resolver en determinado sentido. 

 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión y los Congresos 
locales tendrán un plazo de 180 días a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto para emitir la 
legislación que determine las responsabilidades y 

sanciones para quienes vulneren la garantía de 
independencia judicial. 

 

Irais Soto Glez. 


